
  

Trabajador externo cae por 
ingresar droga a la cárcel 
Fue formalizado 

portráfico de 

drogas y quedó en 
prisión preventiva. 
Se fijó plazo de 
investigación de 
120 días. 

Luis Ramos Ossandón 
cronicaGestrellaiquique.cl 

n hombre identifi- 
U cado como J.D.L.C., 

de nacionalidad 
chilena, fue detenido la 
noche del martes cerca de 
las 20.30 horas por funcio- 
narios de Gendarmería, 
luego que al llegar a cum- 
plir sus funciones de man- 
tenimiento de cámaras del 
recinto para una empresa 
externa, fue sorprendido 
durante la revisión portan- 
do entre sus vestimentas 
una cajetilla de cigarros 
adulterada con droga. 

De inmediato se activó 
el procedimiento corres- 
pondiente y del hecho sein- 
formó al fiscal de turno, 
quien determinó que que- 
dara a disposición del Tri- 
bunal de Garantía de Alto 
Hospicio. 

Ayer fue realizado el 
control de detención por el 
fiscal de Alto Hospicio, Cris- 
tóbal Paltero, quien lo for- 
malizó porel delito de tráfi- 
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FUE SORPRENDIDO POR GENDARMERÍA EN MOMENTOS QUE INGRESABA ATRABAJAR, 

co de drogas. 
El persecutor presentó 

detalles de la detención al 
tribunal, explicando que 
J.D.L.C, funcionario de una 
empresa externa a cargo de 
la mantención de las cáma- 
ras de seguridad del recinto, 
se encontraba haciendo in- 
greso al Centro Penitencia- 
rio para atender un requeri- 
miento de su especialidad. 
Gendarmería detectóqueel 
individuo llevaba un bulto 
en sus vestimentas, por lo 
que procedieron a su revi- 

sión y encontraron una ca- 
jetilla de cigarrillos adulte- 
rada con cinta adhesiva, en 

cuyo interior mantenía un 
envoltorio contenedor de 

marihuana. 
Asimismo, el persecutor 

manifestó que “se ordena- 
ron diligencias de investiga- 
ción, entre las cualessecon- 
sideró la revisión de las bo- 

degas internas pertenecien- 
tes a esta empresa de televi- 
gilancia, logrando incautar 
cerca de 250 gramos de ca- 
nnabis y 90 gramos de co- 

caína, droga que tenía por
objetivo ser distribuida por
este imputado a internos
del Centro Penitenciario”. 

Tras la presentación de
los antecedentes, la Fiscalía
de Alto Hospicio solicitó la
prisión preventiva de
J.D.CL. por considerar suli-
bertad un peligro para la se-
guridad de la sociedad. Lo
anterior fue acogido porel
tribunal, quien determinó
la prisión preventiva del
imputado y fijó un plazode
investigación de 120 días.   
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DOS FAMILIAS QUEDARON DAMNIFICADAS, 

Incendio afectó a seis 
viviendas en Tarapacá 

Un incendio afectó la ma- 
drugada de ayer a seis vi- 
viendas en el pueblo de Ta- 
rapacá, dejando a dos fa- 
milias que residen en el lu- 
gar damnificadas. La alar- 
ma de incendio se registró 
pasada las 3:30 horas y al 
lugar arribaron dos unida- 
des de emergencia del 
Cuerpo de Bomberos de 
Huara, quienes trabajaron 
por cerca de dos horas pa- 
ra sofocar las llamas. 

Producto del viento en 
el lugar y el material de 
construcción de las casas, 
el fuego rápidamente se 
propagó a las viviendas co- 
lindantes, dejando a dos 
familias que residen en el 
pueblosin sus enseres per- 
sonales. 

El comandante de 
Bomberos de Huara, Cris- 
tian Ramírez, señaló que 
“recibíel llamado de Cara- 
bineros cerca de las 03:10 
en el pueblo de Tarapacá, 
de inmediato activamos la 
unidad y a los 10 minutos 

se activó un segundo carro 
para contener el fuego. 
Posteriormente, llegaron 
al lugar bomberos de Ca- 
miña con dos carros y cua- 
tro carros del Cuerpo de 
Bomberos de Santa Rosa 

de Alto Hospicio y del 
Cuerpo de Bomberos de 
Pozo Almonte. Ya a las 5 

de la mañana el fuego es- 
taba controlado y en las 
horas posteriores se reali- 
zó búsqueda de personas 
que podrían haber sido al- 
canzadas por el fuego, no 
localizando a ningún lesio- 
nado”. 

Enel lugar también tra- 
bajaron carabineros de la 
Subcomisaría de Huara, 
quienes resguardaron la 
zona mientras los bombe- 
ros desarrollaban su traba- 

jo. Ya pasada las 08:00 ho- 
ras finalizó la emergencia 
y al lugar también arriba- 
ron el Departamento de 
Estudios Técnicos e Incen- 

dios de Iquique que desa- 
rrollará la indagación. 

  

Rechazan sobreseimiento en 
causa de Ramón Galleguillos 
Ayerla Corte de Apelacio- 
nes de Iquique rechazó el 
sobreseimiento solicitado 
por la defensa de Ramón 
Galleguillos en la investi- 

gación en su contra por 
los posibles delitos de co- 

rrupción, lavado de dine- 
ro, enriquecimiento ilíci- 
to, quedando fijada para 
el 11 de noviembre una 
nueva audiencia en el Tri- 

bunal de Garantía de Iqui- 
que. 

Enzo Morales, abogado 
querellante, señaló que 
“la Corte de Apelaciones 
confirmó el rechazo del 

sobreseimiento porque la 
investigación penal esta- 
bleció a través de un le- 
vantamiento patrimonial 
y diversos peritajes que el 
imputado Galleguillos so- 
lo recibió como ingresos 
sus remuneraciones men- 
suales como funcionario 
público, con lo que no se 

explica cómo adquirió, 
siete inmuebles y seis 
vehículos (...) Además, la 
investigación determinó 
que pagó en efectivo $44 
millones de anticipo para 
la compra de un departa- 
mento frente a la playa y 

  

otros $35 millones de pies 
para otro inmueble, sin 
justificar el origen del di- 
nero”. 

Desde la defensa de Ga- 

Neguillos, el abogado Juan 
José Sampsón, señaló que 
“en rigor la causa está ce- 
rrada, porque la Fiscalía 
así lo decidió y ante esa 
postura yo solicité que 
fuera sobreseída la causa, 

teniendo que no hay ante- 
cedentes que vinculan a 
Ramón Galleguillos en va- 
rios delitos que se le im- 
putan. En la Corte de Ape- 
laciones hice ver una se- 

ELCASO FUE REVISADO POR LA CORTE DE APELACIONES, 

rie de antecedentes que 
no existen los delitos que 
se imputan a mi defendi- 
do. La corte dijo que no 
hay lugar al sobresei- 

miento, pero eso no signi- 
fica que exista delito. Lo 
que pidió el querellantees 
una reapertura de la cau- 
sa que ya está cerrada y el 

  
próximo 11 de noviem- 
bre, donde deberá propor- 
cionar los antecedentes 
necesarios y el tribunal 
resolverá”.
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